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. Y SEIS MILLONES. DB SUCRES,

=> RESOLUCION No.86-2=12 40 01900 yaa

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE. DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del'
22 de Diciembre de 1.976; ]

€ ONSIDERA N DO

QUÉ el 6 de. marzo de 1986 se ha otorgado ante el Nota-
rio Segundo del Cantón Guayequil doctor Jorge Jara Grau, la
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu-
tos de"COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR S,A.*;

QUE el señor Eeraclio Rojas Uribe, con el patrocinio
del doctor René Bustamante M., en su calidad de Gerente Ge-
neral de la compañía, ha solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
cuatro copias certificadas de la misma;

. QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración
rediante Resoluciones Nos.831 y 1075 del 6 de septiembre y
27 de diciembre de 1985, ha autorizado a la compañía CÓLGATE
PALMOLIVE COMPANY, de nacionalidad estadounidense, para que
invierta en el aumento de capital de la compañía;

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con el Informe No.36-193-1A del 18 de febrero de 19€6,
epgtido por el Departamento de Inspección. de esta Institu-
ción;

QUÉ el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
.CA-86-0341 del 12 de marzo de 1986, ha emitido informe
favorable para la continuación del trímite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; 2 l

R ESUELVE

' ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital
de "COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR S.A.” por CIENTO NOVENTA

dividido en diecinueve mil
seiscientas nuevas acciones de diez mil sucres cada una, y
b) La reforma úe estatutos constantes |en ia indicada escri-

- tura.

ARTICULO SEGUNDO. o”DISPONER que el Notarió Segundode
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu-
Ta pública que se aprueba del contenido ¿e la presente;
Resolución y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
centil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es-
critura pública junto con la presente Resolución, archive
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razén de la inscripción que se ordena; y, Dd) cumcla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del
Cantón Quito, anóte al margen de la matriz de la escritura
pública del 6 de sevtiembre de 1977,. por la cual se cons-
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aunen-
tar el capital y a. reformar sus estatutos, mediante la
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de esta anotacion..

ARTICULO QUINIO.- DISFONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno
ae los diarios de mayor circulación en Suay2quil. Un ejem-
plar de la pubiicación deberá entregarse a este Despacho. '

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

irmada en la Superintendencia de
| 44 MAR, 1986

COMUNÍQUESE. - DADA
Compañías en Guayaquil,
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Ab, GustayolOrfega Trujillo
8 | INTENDEATA DE COMPAÑTAS -

  
Dinscrira esta Resolución de fojas

"o Mercantil, Libro .de Industriales

epertorio.- Guayaquil, veinte y “sie

enta y seis.-El Registrador Mercantil.-    

   
  

  

CEÉTÍFICO: Que con fecha de hoy, Qús
_. 7.196 a 7.200, número 509 del Regis

AA " “y anotada WVÁjo el número 3.93% de

te de Mar de mi PP y Ñ

 

eñ nota de lo ordenado en la anterior

Resolución a foja 11. fÍ Mercantil, Libro de Industriales de

1.980, al margen de la inscripcioH” respectiva.- Guayaquil, veinte y siete

de Marzo il novecientos ochéhta y seis.- El Registrador Mercantil .-
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| CERTIFICO: Que con feché

 
 

AB. HÉCTOR MIGUELALE! ANDRADE
—AGastrador Mercantil del Cántóh_ Gua j


